
 

Título I - Política escolar sobre la participación de los padres 

Hesperia Junior High 
 

Hesperia Junior High ha desarrollado, por escrito, una Política para la participación de los padres y 
familias bajo el programa del Título I con las aportaciones de los mismos. Esta política fue formada 
a través de aportaciones de grupos de interés a lo largo del 2020-2021. Se ha distribuido esta 
política a padres y familias. Esta política está publicada en el sitio de internet de Hesperia Junior 
High (HJH); así como fue mandado a casa con cada alumno, desde el comienzo del año escolar 
hasta su período de asesoramiento. La política describe los medios para llevar a cabo los siguientes 
requisitos para la participación de padres y familias bajo el Título I [20 USC (Código de EE.UU.) 
6318, sección 1118(c)-(g) inclusiva]. 

Participación de los padres en el programa bajo el Título I 
Para hacer partícipes a los padres y familias en el programa bajo el Título I en HJH, se han 
establecido las siguientes prácticas:  

a) La escuela convoca una junta anual, en un horario conveniente, a la cual deberán ser 
invitados y animados a asistir todos los padres de los alumnos participantes, para poder 
informarles sobre la participación de su escuela en el programa del Título I y explicarles los 
requisitos y sus derechos de participar como padres. (20 USC 6318 (c)(1)) 
 

 Comité consejero escolar (SSC) 

 Junta anual para padres sobre el Plan de control local y rendimiento de cuentas 
(LCAP) o Título I 

 Encuestas para padres 

 Juntas del Comité asesor para padres de estudiantes de inglés de la escuela 
(ELAC) 

 
b) La escuela ofrece una cantidad flexible de juntas, tales como juntas por la mañana o por la 

tarde, para las cuales es posible que se brinde, con fondos del Título I, servicios que se 
relacionan con la participación de padres (20 USC 6318 (c)(2)) 

 SSC 

 Encuestas para padres  

 Juntas de ELAC  

 Juntas para padres 

 Noche informativa para padres (BTSN) 
 

c) La escuela hace partícipes a los padres de una manera organizada, continua y oportuna, en 
la planificación, revisión y mejora de los programas bajo el Título I, de la política sobre la 
participación de los padres en el programa del Título I y en el desarrollo conjunto del plan 
para programas escolares. (20 USC 6318 (c)(3)) 

 Comentarios de las encuestas para padres, de las juntas, de las conversaciones 
telefónicas y en persona 

 Los líderes platican sobre los comentarios de los padres y desarrollan el Plan 
escolar para el rendimiento estudiantil (SPSA) 

 El comité SSC aprueba el plan SPSA 
 



 

d) La escuela brinda a los padres de los alumnos participantes lo siguiente: 

1. Información oportuna sobre el programa bajo el Título I. (20 USC 6318 (c)(4)(A)) 
 

 Las juntas de SSC incluyen informes o actualizaciones de gastos 
mensuales 

 Juntas de ELAC 

 Juntas para padres 

 Comentarios de las encuestas para padres 
 

2. Una descripción y explicación del plan de estudios que se usa en la escuela, los 
formularios de las evaluaciones académicas usadas para medir el progreso estudiantil y 
los niveles de rendimiento académico en los estándares académicos estatales 
desafiantes. (20 USC 6318 (c)(4)(B)) 
 

 En los salones de clase, se están enseñando las estrategias de las 4C. 
Esto se documenta a través de desarrollo profesional y recorridos 4C de 
la administración escolar o el distrito  

 Evaluaciones únicas 

 Evaluaciones formativas comunes (CFA) y ciclos de cuestionamiento 
dentro de las Comunidades profesionales colaborativas para el 
aprendizaje (PLC’s) del maestro 

 Diagnósticos iReady 

 T3/Generador de tamaño de efecto 

 Las calificaciones de los alumnos son monitoreadas y se ofrece 
intervención 

 Prueba estatal, Evaluación de desempeño y progreso estudiantil de 
California (CAASPP) 

 
3. Si es solicitado por los padres, oportunidades de juntas habituales para formular 

sugerencias y participar, conforme sea adecuado, en la toma de decisiones relacionadas 
con la preparación académica de sus hijos y responder a cualquier sugerencia lo antes 
factiblemente posible. (20 USC 6318 (c)(4)(C)) 
 

 Juntas para padres 

 SSC 

 ELAC 

 BTSN 

e) Si el plan del programa escolar no es satisfactorio para los padres de los niños participantes, 
presentar cualquier comentario de los padres sobre éste, cuando la escuela lo haga 
disponibles a la institución académica local. (20 USC 6318 (c)(5)) 
 

 Los comentarios de los padres a través de encuestas 

 Es aprobado a través del comité SSC 

 Es compartido en las juntas de ELAC 

 Los comentarios o sugerencias de los padres mandados al Distrito escolar 
unificado de (HUSD) 



 

 

Construcción de la capacidad para la participación (continuación de la Política de 

participación de los padres) 
 

Para asegurar una participación efectiva de los padres y apoyar una colaboración entre la escuela 
implicada, los padres y la comunidad, para mejorar el rendimiento académico, cada escuela e 
institución académica local ayudada por fondos del Título I, parte A, han establecido las siguientes 
prácticas:  

a) La escuela brinda a los padres ayuda para comprender tales temas como los estándares 
académicos estatales desafiantes; las evaluaciones estatales y locales; los requisitos del 
Título I, parte A; y cómo supervisar el progreso de un niño, y trabajar con los maestros para 
mejorar el rendimiento del alumno. (20 USC 6318 (e)(1)) 
 

 Noche informativa para padres BTSN 

 Comité consejero escolar (SSC) 

 Juntas para padres bajo el Título I  

 Comité asesor para padres de estudiantes de inglés de la escuela (ELAC) 

 Comité asesor para padres de estudiantes de inglés del distrito (DELAC) 

 Comité asesor del distrito (DAC) 

 Juntas entre padres y maestros 
 

b) La escuela brinda materiales y capacitaciones para ayudar a los padres a trabajar con sus 
hijos para mejorar su rendimiento. (20 USC 6318 (e)(2)) 
 

 Juntas para padres 

 Juntas entre padres y maestros  

 Sitio de internet de la escuela o portal para padres Infinite Campus 

 Talleres para padres 

c) La escuela prepara, junto con la ayuda de los padres, a los maestros, al personal 
especializado de apoyo a la instrucción académica, a los directores y a otros líderes escolar 
y personal, sobre el valor y la utilidad de las contribuciones de los padres, y cómo contactar, 
comunicarse y trabajar con los padres como colaboradores equitativos; sobre la 
implementación y coordinación de programas para padres; y sobre la construcción de lazos 
entre los padres y la escuela. (20 USC 6318 (e)(3)) 

 Desarrollo profesional 

 Juntas para padres 

 ELAC 

 Juntas entre padres y maestros 

d) La escuela, en la medida de lo posible y conforme sea adecuado, coordina e integra los 
programas y actividades de participación para los padres con otros programas federales, 
estatales y locales, incluyendo programas públicos de preescolar, y lleva a cabo otras 
actividades como centros de recursos familiares, para animar y apoyar a los padres a que 
participen por completo en la preparación académica de sus hijos. (20 USC 6318 (e)(4)) 

 Juntas para padres 

 ELAC 



 

 Redes sociales o sitio de internet 

 Llamadas telefónicas 

e) La escuela asegura que la información relacionada a la escuela, y de los programas, juntas y 
otras actividades para padres sea mandada en un formado y, en la medida de lo posible, en 
un idioma que los padres puedan entender. (20 USC 6318 (e)(5)) 

 Redes sociales o sitio de internet 

 Llamadas telefónicas o mensajes de texto en inglés y español 

 Intermediario entre padres y comunidad 

 Cartas mandadas al hogar en inglés y español 

f) La escuela brinda otros tales apoyos razonables para las actividades de participación para 
padres conforme sean solicitados. (20 USC 6318 (e)(14)) 
 

 Juntas para padres 

 ELAC 

 SSC 

 BTSN 
 

 Accesibilidad  

HJH brinda, en la medida de lo posible, oportunidades para la participación informada de todos los 
padres y familias (incluyendo a los padres e integrantes de familias con un dominio limitado del 
inglés, con discapacidades y de alumnos migrantes), incluyendo el brindar información y reportes 
escolares en un formato e idioma que los padres entiendan. (20 USC 6318 (f)) 
 

 Juntas para padres  

 Comentarios de las encuestas para padres 

 Juntas de ELAC 

 Juntas de SSC 

 Juntas entre padres y maestros 

 Junta para padres bajo el Título I 

 Redes sociales o sitio de internet 

 Llamadas telefónicas  

 
*Podría ser de utilidad incluir en la revisión anual del Plan escolar para el rendimiento estudiantil un 
repaso de la Política sobre la participación de los padres y familias. **La política deberá ser 
actualizada periódicamente para cumplir con las necesidades cambiantes de los padres, familiares 
y de la escuela. Si la escuela cuenta con un proceso establecido para hacer partícipes a los padres 
y familias en la planificación y diseño de los programas escolares, la escuela podrá utilizar ese 
proceso, si incluye una representación adecuada de padres e integrantes de familia de niños bajo el 
Título I. 


